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Durante el per lodo comprendido en

tre el 20 y 25 de junio próximo pasa

do se llevó a cabo en Tela, Honduras, 

La 11 Mesa Redonda Internacional de 

la Palma Aceitera, auspiciada por la 0-e .C10.l Regional de la FAO. Se trata en 

realidad sobre la sub·red de palma 

aceitera Que se ha creado en el conti

nente y en la cual ya se han incorpora

do países como Perú , Honduras, Méxi

co, Panamá, Venezuela, Costa Rica, 

Ecuador . Brasil. Desafortunadamente 

Colombia no se ha incorporado, a pe
sar de las reiteradas invitaciones que se 

le 11an formulado al Ministerio de Agri

cultura. Sinembargo, esperamos ade
lantar una gestión en tal sentido para 

lograr la adhesión de nuestro pa ís a la 

sub-red de palma aceitera. 

A cont inuación, los acuerdos y sugeren

cias obtenidos en este certamen: 

- Extender y/o reiterar a los países de 

;ela región que aún no hayan oficializa

do su participación, la invitación a ha

cerlo a la brevedad posible en vista del 

interés puesto en evidencia por los 

técnicos participantes así como por la 
importancia que las actividades de la 

red deben tener en aquellos pa íses que 

aún no han participado de las activida

des de la sub-re d. 

- Invitar a las empresas, asociacio

nes, sociedades u organizaciones en ge

neral de productores y procesadores de 

aceite de palma, tales como Fedepal

ma (Colombia), Comité de Fabrican· 
tes de Aceites y Derivados de la Socie

dad de Industria (Perú) y otros, a par

ticipar en el Plan de Trabajo de la Sub· 

Red. 

- Encargar tanto a la Coordinación 

Internacional como a la Secretaría 

Técnica los siguientes asuntos a reali

zarse en el bienio Que se inicia: 

- Auspicio de cuatro {4) Tesis de 

Investigac ión aplicada a la Pa lma Acei

tera 

· Real ización de dos Proyectos de 
Investigación a ejecutarse por un orga

nismo nacional identificado en uno o 

dos países miembros- y reali2:ado con la 
partiCipación de profesionales escogi
dos en la región. 

- Elaboración de tres estudios so· 

bre temas de interés al desarrollo de la 

industria de la Palma Aceitera , con én

fasis en aspectos de precio s, mercadeo 

y comercialización, producción y con

sumo u otros que se estimen de tras

cendencia. 

· Búsqueda y asignación de bol

sas de investigación y becas de estudio 

· Estimular permanente mente la 

participación de la empresa privada en 

las actividades de la sub-red. 

· Mantener un estrecho enlace 

con los organismos nacionales e inter

nacionales comprometidos en el desa

rrollo de la Palma Aceite ra. 

- Consolidar y mantener al día 

los padrones o registros especial izados 

de la sub-red, como : al Técnicos (en 

plantación V procesamiento); b) em

presas productoras (agrícolas y proce

sadorasJ; cJ institutos y organismos de 

investigación de la región; d) empresas 

fab ricantes de equipos de extracción y 

refinación de aceites asf como de pro

cesamiento de otros sub-productos de 

la palma aceitera; e) organismos inter· 

nacionales y nacionales; f) organismos 

financieros, entre otros que se conside

ren necesarios aperturar . 

. Auspiciar que la transferencia 

de teCnología entre los países de la re

gión se realice mediante consultorías y 

becas 

- Realizar el siguiente Plan de Traba

JO : 

- Objetivos General es 

a Transferencia de tecnologías de pro

cesamiento, comercialización y consu
mo de la Palma Aceitera V sus produc

tos y sub-productos. 

b_ Promoción del cultivo e industria de 
la Palma Aceitera. 

c Asesorar, cuando se le requiera, a 

los gobiernos que participan en la sub
red_ 

- Instrumentos de Trabajo: 

a. Intercambio de técnicos 

b. Consultorías 

c. Intercambio de información 

d. Preparación de técn icos y personal 

medio. 

e. Identificación de necesidades. 

f. Identificación y regIstro de perso

na/ especializado en las diversas 

áreas relacionadas con la palma 

aceItera 

g. Realización de investigaciones 

h. Realización de estudios 

Aportes de entidades nacionales e 

internacionales cooperantes. 

Reuniones, mesas redondas especia

lizadas de la sub-red. 



- Posibles áreas de investigación y 
estudio: 
a_ Organización de pequeños y medía
nos productores y procesadores de Pal
ma Aceitera_ 

b, Aspectos agronómicos: selección, sa
nidad Vegetal, reproducción meristerná-
tlca, etc. 

- - - --- - - - - - - - --

f. Equipos y maquinarias de procesa
miento de Palma Aceitera. 

g_ Material de divulgación y promo
ción de Palma Aceitera: Cartas circula
res (Newsletter) y video-cassettes. 

h. Normalización de las semillas V pro
ductos de la Palma Aceitera. 

da anual no inferior a USS5.000, para 
atender los gastos locales requeridos 
para la ejecución del Plan de Trabajo 
que acuerde realizar la sub-red en el 
respectivo país. 

- Incentivar la cooperación de enti
dades nacionales e internacionales en 
aportar facilidades tanto en laborato
rios, como equipos y otros, que son 
necesarios para la realización de traba-

c. Comercialización. 
nal y mundial. 

Mercadeo regio- _ i. Aspectos tecnológicos del procesa- __ jos de investigación y estudios; así co-

d. Políticas de comercialización y con
sumo de Aceite de Palma. 

e. Uso de productos y sub-productos 
de Palma Aceitera. 
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miento de la palma aceitera. mo buscar la cooperación en la finan-

- Sol icitar a través de la Oficina del 
Organismo de Coordinación Interna
cional, su Delegado Titular y los Dele

gados de los paises miembros, la asig
nación por cada gobierno de una parti-
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ciación de los gastos de los consultores 
visitantes. 

- Realizar la III Mesa Redonda Inter
nacional de Palma Aceitera en Brasil 
(Bahía) entre el 4 y ellO de agosto de 
1984. 

• 
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CONGRESO ANUAL concepto con aquellas deudas o cuen
tas de cobro que hallan sido efectivas 
hasta junio 30/82 inclusive. 

"Tendrán voz y voto en las delibera
ciones del Congreso los socios activos y 

los miembros de la Junta Directiva Na
cional, de acuerdo a la reglamentación 
prevista en los presentes estatutos. Tal como les habíamos informado en 

nuestro Boletín No. 63 nos encontra
mos preparando y organizando el X 

Congreso Nacional Palmero. Por esta 
razón nos permitimos una vez más re

cordarles que para poder tener voz y 

voto en el mismo es necesario estar a 
paz y salvo con la Federación por todo 

La mayor proporción de estas deudas se 
refiere a cuotas de mantenimiento 
vencidas y a cuotas extraordinarias de 
años anteriores. 

Para refrescar aún más su memoria, el 
artículo 11 de nuestros estatutos dice 
así: 

Parágrafo 1. Son socios activos aque
llos que a la fecha del Congreso se ha
!len a paz y salvo con la Federación, 
por todo concepto". 

Como se dijo anteriormente, se toma-
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